
Níim. 01. Domingo ^3 de Febrero de 1862.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.6

Eslc periódico se publica los martes) jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

AimCLLO BE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. 1). G.) y su augusta beal la- 
milia continúan en esta corte sin 
nnxedad en su imporlanle salud.

(laceta del 17 de Febrero.

MINISTERIO DE ESTADO.

Real decreto.

En atención al mérito yeircuns- 
Uncías de D. .Antonio GohXalez, 
Presidente que ha sido del Conejo 
de M nis ros y Señad t  dud Reino,

Vengo en nombrarle mi Envia
do extraordinario y Ministro pleni
potenciario cerca de S. M la Reina 
de la Cuan Bretaña ó Irlanda.

Dado en Palacio á 13 de IFebfero 
de 1863.—Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Estado, Sa
turnino Calderón Collantcs.

MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION.

Real decreto.

Habiendo fallecido I). Francisco 
Martínez de la Rosa, Diputado á 
Corles por el distrito de San Justo 
provincia de Granada.

Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito 
con arreglo á la ley de 18 de Marzo 

de 18Í6 y SU adicional de 1G de 
Febrero de I8i9.

D.h Io en Palacio á I í de Fehéi-m 
di- 1852 —Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro déla Gobernar 
cion, Jo.-é de Posada Herrera.

G aceta del 1 i de Febrero.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la 
Reina (q. D. g.) á lo solicitado por 
D. Antonio Torres y Culi, vecino 
de Barcvlona, ba tenido á bien au- 
Loiizarle por el término de un año 
para vci idear -los estudios de un fer
ro-carril que partiendo de la. línea 
de Zaragoza á Barcelona en Man- 
resa, termine en Sereba; en la in- 
lidigencia de que por esta autori
zación no se conliere al peticionario 
derecho alguno á la concesión del 
camino, ni á indemnización de nin
gún género por los gastos que los 
referidos estudios le ocasionen; re
servándose el Gobierno la facultad 
de conceder iguales autorizaciones 
á los que las soliciten, y elegir en
tre los proyectos que se presenten 
el que juzgue inas conveniente á los 
interesas generales del país:

De' Real orden lo comunico á 
V. I para los efectos cerrespondien- 
tes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Febrero de]l862. 
=Vega de Armijo.

Sr. Director general de Obras pú
blicas.

Instracción pública.—Neijoeiado 1.’

limo. Sr.: En vista de algunas 
dudas que se han ofretido al Rector 
de la Cniversidad Central sobro el 
pago de d rechos por expedición 
de lítelos académicos y profesionales, 
y considerando que el Real decreto 
de 1 21 de j Setiembre último de
roga las disposi'úonos que anterior
mente regían acerca del uso del pa
pel sellado, la Reina (q. D. g.) se 
ba servido mandar:

1 .* Que los alumnos por sus 
títulos académiíos satisfagan en pa
pel de reintegro, ademas de los de
rechos prescritos en la tarifa ad
junta á la ley de 9 de Setiembre 
de 4857, los correspondientes al 
papel en que haya de extenderse el 
título, según lo ¡ revenid) para cadi 
caso en el Real decreto de 12 de 
Setiembre anterior.

2 .u Que,. Iqs Profesores, asi por 
sus títulos de entrada como por los 
de ascenso y término, satisfagan en 
papel de reinlcgo los derechos se- 
ñalado^por tarifa en la ley, y jun
tamente los que correspondan al 
papel sellado, con arreglo á la es
cala, establecida en el art. 35 del 
expresado Real decreto, según el 
sueldo ó remuneración total que des
de la obtención del nuevo título ha 
de disfrutar el Protcsor en adelante.

Y 3.° Que tanto los Profesores 
como los alumnos, continúen pa
gando además por gastos de expe
dición del título respectivo los 20 
reales en papel de reintegro que 
previene la circular de 18 de No
viembre de 1857.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu

chos años. Madrid 13 de Febrero 
de 1852.=Vega de Armijo.

Sr. D red ir general de Instruc
ción pública.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
[>R ZARAGOZA.

. Nc m . 232.

Circular número 9-1.

El limo Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación del Reino 
me comunica con fecha 1.e del actual 
la Real orden signiente:

«El Sr. Ministro déla Goberna
ción dice con esta fecha al Gober
nador de la provincia de Cuenca lo 
que sigue: En vista de la exposición 
del Arquitecto deesa provincia que 
V. S. acompaña á su comunicación 
de 29 del mes próximo pasado, la 
Reina (q. D, g.) se ha servido re
solver que siendo los Arquitectos pro
vinciales y de distrito empleados pú
blicos, que no pueden ocuparse de 
obras de particulares sin autoriza
ción previa, debe considerárseles es- 
copluados del pago de la contri
bución do subsidio industrial por 
su profesión, ínterin limiten el ejer
cicio de esta, eselusivamente al de
sempeño de su destino.» Lo que 
de R al orden, comunicada por el 
referido Sr. Ministro, traslado á 
V. S. á fin de que esta disposi
ción sirva de regla general.

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento do 
quien corresponda. Zaragoza 20 de 
Febrero de 1862—El V. G. L, Jor
ge Barbee.
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Nü m . 233.

Circular mimero 95.

SECCION DE ESTADISTICA.

A fin de conocer el desarrollo que los caminos vecinales tienen cada año, asi como las cantidades que se emplean en su construcción y repa
ración, al mismo tiempo que la prestación personal que con el nombre de peonada vecinal, ú otro semejante, obliga á los pueblos á destinar 
cierto número de jornales; he dispuesto que los Sres. Alcaldes remitan á este Gobierno de provincia, con toda la brevedad posible, dos osla
dos con arreglo á los modelos que á continuación se insertan; refiriéndose solamente á los años de 1859 y 60. Zaragoza 19 de. Febrero de 
1862.=El G. I., Jorge Barbee.

Caminos vecinales terminados y en construcción en el ano 18a9.

Denominación

de los caminos.

Longitud total.

Kilómetros.

Longitud. Terminadas.

OBRAS DF FÁBRICA.

En construcción.

Termína- 
dá.

Kiló.s

Eii. cóns- 
IPUCtf®.

Kiló.s

jPuen- 
les.

Pon
tones.

Alcanta 
rillas.

Atar
jeas. Caños.

Mimis do 
s^teni- 
micnto.

M ó tros.

Puen
tes.

Pon
tones.

Alcanta 
rillas.

Atar
jeas. Caños.

Muros de 
sosteni
miento.

Metros.

El mismo estado referente al año de 1860.

Jornaleros, caballerías, carros y cantidades empleadas en las obras de construcción y reparación de caminos veci
nales en el año de 18o9.

Denominación de los caminos.

Se han ocupado diariamente por término medio. Fondos empleados.

Por

Jornaleros.

odos concep

Caballerías.

tos.

Carros.

Por prestad

Jornaleros.

on vecinal ún

Caballerías.

icamente.

Carros.

Provinciales

Rs. vn.

Municipales

Rs. vn.

Procedentes 
deredencion 
de la presta
ción vecinal.

Rs. vn.

Total.
—

Rs. vn.

. i

El mis mo estado referente

■ i
• -j ;

■ib-1
al año de

■

1 860.

o
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Nu m . 234.

Cirexdar número 96.

Ea Secretaría del Ayuntamiento 
de Langa dolada con* 12(10 rea
les anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la calidad 
de mayores de 25 años, retinan la. 
necesaria aptitud, dirigirán sus so
licitudes competentemente documen
tadas al Alcalde Presidente de aque
lla corporación dentro del término 
de treinta dias que empezará a con
tarse desde el en que se publique 
el presente anuncio en la Gacela y 
Boleün oficial de la provincia; en la 
inteligencia de que será preferido el 
que reúna las circunstancias preve
nidas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853. Zaragoza 22 de 
Febrero de 1862.—El V. G. L, 
Jorge Barber.

Nü m . 23o .

Circular númeto 97.

AGlUCLLTUnA.

El limo. Sr. Director general de 
Agrtcullura Industria y Comercio, 
con fecha 4 del corriente me co
munica lo siguiente:

En virtud de las quejas dadas 
contra los peones camineros y guar
das rurales de algunos distritos por 1 
el Presidente de la Asociación ge" 
neril de Ganaderos, referentes <á las 
vejaciones que suelen ocasionar á 
los mayorales y pastores al tiempo 
de conducir los rebaños en sus largos 
viajes de otoño y primavera, ora 
con el pretexto muchas veces in
fundado de que pisan las reses las 
cunetas de las carreteras, ora pol
la sciicdla sospecha da que pueden 
penetrar en los terrenos colindantes 
á las vías pastoriles, cuyos motivos 
dan margen al punible abuso de 
exigir gratificaciones ó contentas, es
ta Dirección general, de acm^rdo con 
la de Obras públicas, ha dispuesto 
encargar á V. S.; i e Que preven
ga á los guardas rurales por con - 
duelo de los Alcaldes y ¿i los peo
nes camineros por .,el de los Inge
nieros Jefes de distrito, que les que
da terminantemente prohibido, bajo 
la pena de pérdida de destino y for- 
nuacionde causa según proceda, el 
exigir y percibir contenta ó grati
ficación alguna de cualquier clase 
y nombre que sea, de los mayor 
rales ó'pastoreé y por punto ge
neral de lodo ganadero ó conductor 
de ganados. .2/ Que. lejos de cau
sarles vejaciones,' tanto linos cómo 
oíros presten á estos gratuitamente 
ayuda y protección para evitar en

lo posible que las teses penetren 1 
en los mencionados parajes y que 
los conductores incurran involunta
riamente en las penas marcadas por 
ol código, lodo á reserva de que 
asilos daños como los verdaderosé 
intencionados abusos que se come
tan por parte de los conductores de i 
ganados, se denui cien ante quien ¡ 
corresponda.

Lo que he acordado publicar en 
este periódico oficial para conoci
miento de los Sres. Alcaldes á los 
que encargo el puntual cumplimiento 
de cuanio en la anterior orden se 
previen-. Zaragoza 22 de Febrero do 
1862.—El G. L; Jorge Barber.

SECCION DE FOMENTO.

Ferro-carriles.1
REGLAMENTO 

para la ejecución de la ley de i 4 de
Noviembiü de 1853 sobre la poljcift 

de los ferro-earrilee.

C0NT15LAC10X.

. Arl, 111. El viajero que lleve en 
su equipaje joyas, pedrería, billetes de 
Banco, dinero, acciones de sociedades 
industriales, títulos de la Deuda pú
blica u otros objetos de valor, de
berá hacerlo constar exhibiéndolos an
tes de vérítiearse el registro, manifes
tando la suma total que estos efectos 
representen, ya sea según su valor 
en venta, ya por el precio en que 
los estime.

La falta de este requisito releva
rá de responsabilidad a la Empresa 
en caso de sustracción ó extravío.

Art. 112. Cuando por sospechas 
de falsedad en la declaración dei con
tenido de un bullo determinare la 
Empresa registrarle, procederá á su 
reconocimiento ante testigos, con asis
tencia del remitente ó su comigñata- 
rio.5S¡ estos, invitados por la Empresa, 
no concurriesen al acto, se le* cita
rá al intento por Escribano público, 
requerido al efecto por mandamiento 
expreso de la Autoridad competente. 
Si aun en este caso no asistiesen, se 
abrirá el bulto qn presencia del Es
cribano y. íos testigos.

Del reconocimiento y su resultado 
se extenderá el acta correspondien
te, que firmarán todos los presen
tes j y autorizará el Escribano en ca
so de usisteucia de ^esle fuucionaro, y 
en la cual se hará constar el lugar 
y la fecha del acto, el aviso dado 
al remitente ó su consignatario , su 

I asistencia ó negativa a concurrir, la 
clase de la mercadería, su estado y 
número, circunstancias según la de
claración, y. las que tenga realmente 
tal cual aparezca v resulte dé su exa
men al abrirse el bulto que la con
tenga, los nombres, vecindad, profe
sión ó cargo de los testigos.

Art. 113. Extendida el acta de 
reconocí miento eu los términos pres
critos por el artículo anterior, la Em
presa la remitirá al Gobernador de

la provincia para los efectos á que 
haya lugar en la vía gubernativa, sin 
perjuicio de pasarla también al Tri
bunal competente si diese ocasión já 
un procedimiento civil ó criminal.

Art. 114. No podrá la Empresa 
retrasar el plazo señalado para remi
tir los bultos, según convenio con ios 
remitentes, ni aun aduciendo el pre
texto da registrarlos por sospecha de 
fraude ú otro motivo cualquiera, to
da vez que el registro pueda practi
carse en el punto de su entrega.

Si del registro practicado no re
sultase falsa la declaración del remi- 
lente, serán de cuenta de la Empre
sas lodos los gastos que se ocasionen 
para cerrar de nuevo los bultos y 
dejarlos tal cual se encontraban antes 
de abrirlos.

Arl, 1IS. El que haga una de- 
claráaibn falsa al remitir sus merca
derías á la estación, con el fin de 
satisfacer un derecho menor que el 
consignado en la tarifa, abonará des
de lu- go á la Empresa el doble del 
exceso que resulte, resarciéndola de 
todo» los daños y perjuicios que le 
haya ocasionado.

Art. 116. "Guardo la compañía 
reciba los efeclos bajo cubierta sella
da. quedará exenta de toda respon
sabilidad entregándolos en la misma 
forma y con los sellos intactos al 
remitente ó su consignatario.

Arl. -117. A no preceder el pa-
go al cóntadb del trasporte, según 
tarifa, podrán ñegárse las Empresas 
á conducir los embalajes vacíos, así 
como también las mercaderías suscep
tibles de averiarse, las que necesiten 
de una Segunda cubierta para con
servarse, y fmalmente las que por su 
escaso valor no basten á cubrir los 
gastos del trasporte,

Art. 118. Tienen derecho las Em
presas á desechar los bultos que se 
presenien inal acondicionados exterior- 
menter y oqqelíos otros, cuyos emba* 
lajes sean insuficientes á preservar tas 
mercáilerias que contienen.

Si el remitente, sin embargo, in
sistiese en que so aduplan, tendrá la 
Empresa obligación de conducirlos, 
pero quedando exenta de toda res
ponsabilidad si hiciese constar su opo
sición en el resguardo expedido.

Art. 1.19. Cuando en el resguar
do ó carta de porte que la Empresa 
debe dar á los interesados no hiciere
mérito de su oposición á recibir las 
mercarderias á que se refiere el arti
culo anterior, sera responsable de las 
averias que en ellas resulten al veri
ficar su entrega en los puntos á que 
van destinadas; pero aun en este caso 
podrá declinar la responsabilidad si 
prueba que el siniestro no le es im- 
putablev

Art. 120. Los animales, merca
derías y cualesquiera otros efectos que 
ha van de tras portarse en los trenes 

' de" grao velocidad, saldrán en el pri
mero que comprenda wagones de 
todas clases, siempre que ha van sido 
presentados al registro tr s horas an
tes de la señalada para la partida. 
Estarán á la disposieion de la perso
na á que vayan dirigidos dos horas 
después de la llegada del convoy.

Cuando el trasporte haya de veri
ficarse á pequeña velocidad, la expe
dición se hará lo mas tarde á las cua- 
renla v ocho horas dé la entrada de 
los efectos; qué se pondrán a dispo
sición de los consignataric* á las vein
ticuatro horas despue» de la llegada 
del convoy.

Para el tresporte de los animales 
de tiro y silla se avisará con Las ho
ras de anticipación que se lija en las 
tarifas.

Art. 121. Las hojas de expedición 
entregadas por la Empresa á los con
ductores de los trenes de mercaderías 
harán fe en favor de los dueños que 
hubiesen perdido su resguardo, siem
pre que identifiquen la persona.

Art. I 22. Son aplicables los pre
cios ordinarios de la tarifa á lodos 
los paquetes ó bultos que, aunque 
embalados separadamente, constituyan 
una remesa de mas de 30 kilogra
mos, con tal que sea hecha por un 
mismo individuo y dirigida a una 
sola persona.

Los encargos y los excedentes de 
equipajes con las mismas condiciones 
se considerarán como un solo bulto 
para la percepción de los precios que 
en tarifa e-pecial tengan señalados.

No disfrutarán de éstos beneficios 
las Empresas de tiiensajerias y otros 
intermediarios de trasportes, á no ser 
que los electos por ellas remitidos 
estén embalados en un solo bulto.

Art. 123. Debiendo asimilarse ¡á 
las clases que tengan mas analogía 
para el pago de derechos las de ¡as 
mercancías, animales y| demás electos 
que no se hallen cempremlidos en la 
tarifa, podrán hacerse provisionalmente 
las asimilaciones por la misma Empre
sa; pero sometiendo su examen des
de luego al MihisteVló de Fomento, 
que podrá modificarlas, admitirlas ó 
desecharlas según le pareciese conve
niente.

Artr Í24. Siempre que un bullo 
contenga mércancias de diversa clase, 
y comprendidas en la tarifa con pre
cios diferentes, servirá de tipo para 
exigir el de trasporte la que le ten
ga mas elevado.

Art. 125. Las Empresas podrán 
establecer, dentro de las tarifas mac- 
simas que tengan concedidas, otras es
peciales entre dererminados puntos de
¡a línea, sin 
disfrutar de 
se yeriiiquen

aque 
elhs
entre

tengan opcion
los trasportes que 
otros distintos.

eontinuará^

La renovación total del empedra
do de la villa de Calaceite está au
torizada por el M. I. Sr. («oberna- 

( dor de la provincia. La Gomision 
I .local, creada con dicho objeto, cum

pliendo con las bases aprobadas al 
efecto v que U hallan «le matiffieslo 
en la SécMaria de Ayuntamiento, ha 
determinado sacar á publica licitación 
la obra, dividida en cuatro seccio
nes, el dia Í6 de Marzo próximo. 
Los que quieran interesarse en ella 
presentarán en la decretaría del Ayun
tamiento hasta las doce d-d dia an
terior, ó sea h-asla el quince de Mar
zo próximo sus propbsi. iones en plie
go cerrado con sujeción al siguiente 
modelo.

I Yo F. de T. dando1 por gañías 
á T. v Z, vecinos de tal parle, me 
obligo" á ejecutar el empedrado de 
la sección tal de la silla de Cid^ite, 
ron sujeción á tas ba^e» aprobadas por 
el M. I. Sr. G'oberníMlor de la pro
vincia, á razón de tantos real s por 
vara cuadrada de acera*, y tantos rea-
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1
es por igual medida del empedrado 
del centro de las calles, cobrado uno 
j otro según las bases. Fecha y í¡;ma.

Y athnitida á dicha hora la mas 
ventajosa, se verificará sobre ella á 
viva voz. pública licitación el-siguici- 
te dia 16 y ho* de las nueve de.la 
mañana en la ¿ala de .^vuntamien
to, reñí itumlose acto cuqtípuo en 
favor del mejor n -stor. C d iCeit'* 15 
de Fuero de 186'2. El Alcalde Fm- 
sideptp, Luis Gehena =P. v. D. L. 
.). Miguel Suüer, Secretario.

Ferro-carril de Zaragoza á Bar

celona.

Debiendo convocarse Junta ge
neral urdinar.a de Srcs. accionis
tas la de gobierno ha acordado 
reunirla para el dia 2 de Marzo 
próximo á las once de su mañana, 
en uno de los salones de la Casa- 
Lonja. Los Sres. accioni.Mas de 10 
ó mas acciones que quieran con
currir a ella, se servirán depositar 
sus títulos en esta Administración 
situada en la calle de Montada nú
mero 14 cuarto principal, con 8 
días de anticipación al señalado, 
para ella y en Madrid y en Varis 
en casa de los banqueros de la 
Compania Sres. Giíoua y Compa
ñía en el primer punto, y Ad. 
Marcuard en el segundo. Los que 
lo veriüquen en e.4a Administra
ción recibirán en el acto la pape
leta de asistencia y a les que lo 
realicen en Madrid ó en Varis se 
les dará una carta que justificará 
el depósito; mediante cuya presen
tación en esta Glicina se les libra
rá asi mismo la papeleta de asis
tencia. Barcelona 10 de Febrero de 
1862.=E1 Administrador gerente, 
Joaquín Arimoz.

D.Viclor de Vera Auditor de Guer
ra honorario y Juez especial de 
Hacienda de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Antonio de la casa del 
Borreguero, vecino de Tramacas- 
l¡lia para que en el término de 30 
dias se presente en este Juzgado á 
dar sus descargos en la causa que 
estoy siguiendo contra el mismo y 
otros sobre complicidad en el paso 
de un contrabando, que si asi lo hi
ciere se le oirá y guardará justicia 
y en su ausencia y rebeldía segui
rá su curso el proceso y parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Huesca á 20 de Febrero de 1862. 
—Víctor de Vera.—Por mandado 
de S. S., Mariano Armisen.

, D. Blas de Pringas, Aud tnr 
i honorario de .Var na, acadé- , 

laico ¡irofésor y de número de L 
las de legislación y. ciencias 
eclesiást cas en la córte, con- 
décóaadq’ con varias cruces de 

i d sliucion, y Juez de primera 
instancia del distrito de la 
L'niversidad de Zaragoza. i , 
Por el prescule c ió, llamo y 

emplazo á Dominica Cinto y del 
Rio, soltera, de 1 9 años de edad 
residente en esta ciudad, que ; 
habitó en la calle de la Veróni- : 
ea, núm. 00, para que en el 

' tcrmi io de ocho dias co nparez- 
' ca en este Juzgado a fin de am- 
; pliarle su declaración én la cau- 
■ sa que estoy instruyendo contra 
; Isabel Eclaya, sobre estafa á 
j María Gañiz; pues de no veriíl- I 
¡ cario le parará el perjuicio que : 
; haya lugar. Dado en Zaragoza ¡ 
1 á ií de Febrero de 1862.=Blas ¡ 

|i de Briagas.—Por mandado de ' 
¡| S. 5. Anlcnio Perales.

i ___________; . . . ■ |
Por el presen'c cito, llamo y 

emplazo por segundo edicto y i 
pregón á Valero y Vicente N. 

i son de oficio armeros y traba
jadores en la estación del Fer- 

i ro-carril de Navarra, en esta 
' ciudad, para que en el término 

de nueve dias se presenten en 
' este Juzgado á oir los cargos 
• que les resultan en la causa con- 
j tra los mismos sobre lesiones á 

Ramón Cerezo la noche del 1 7 
de Setiembre próximo finado, sin 
que acerca de dichos sujetos re- 

1 sitien mas señas; si se presen- 
1 taren se les oirá y .administrará 

justicia y de lo contrario bes pa- 
¡ rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Zaragoza á 18 de Fe
brero de 1862—Blas de Briagas 
—Por su mandado, José Barran.

i*.', (ot^lano G<ircí<i, sccret>ino hanorn- 
rio de S. Juez de \vimerd ins
tancia (Ld dist-uq dt Sin Pablo de 
Zaragoza.'

Por el presente se cita, llama 
i y emplaza por segundo edicto y 
! pregón á Maria López, para que 
í en el término de nueve dias, se 
i presente en este Juagado ájes- 
¡ ponder á los cargos que le re- 
¡ sultán en la causa criminal que 

se le signe sobre hurlo, pues 
i se le oirá y guardará justicia 
! en cuanto haya lugar y en otro 
1 caso le parará el perjuicio con

siguiente. Dado en Zaragoza á 
19 de Febrero de 1862. =Ca- 
yetano García,—Por mandado de 
S. S, Agustín Jordana.

Parle no oficial.

Hiibicndo fallecido en la villa de 
.\guaron D.’ Calisla Marcos, el dia 
G de Eneru del presente año, se hace 
-aber para que todo el que se crea 
(i >n derecho a susbienes.se presente 
A reclamarlos en dicha villa sute los 
ejecutores testamenlarios con ios do- 
comentos que aered ten el parentesco 
que. tuviesen con la misma.
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■ ti-:
LA DILIGENTE.

Agimcia de negocios, á cargo de 
D. Luis López y compañía, ha tras- 
ladádd su despacho á la calle de 
la Cuchillería , número 68, piso 
segundo.

Sociedad Especial Minera Union y 
Constancia.

Con arreglo al artículo 10 del Re
glamento de la espresada compañía 
la Junta directiva de la misma, ha 
acordado requerir por primera vez 
á los señores socios ü. José Viedma, 
José Gil y Juan Francisco San Juan; 
y por la seguuda á I). Lázaro Her
rero, José López Uribe, Bartolomé 
Alejandre, José Monreal, Magdalena 
Dalmases, Manuel Grajales, Antonio 
Español, Francisco Vareta y Luis Dal
mases; y por la tercera y última vez 
á los señores socios D. Miguel Forcen 
Jua» Bautista Figueras, Judas Losi
lla y F^nciaco Hipa, para que en el 
término de quince dias se sirvan sa
tisfacer los dividendos pasivos que 
adeudan á la Sociedad, pues en otro 
caso les parará el perjuicio á que ha
ya lugar con arreglo al citado artí
culo. Madrid 7 de Febrero de 1862. 
—P. A. de la J, D. El Presidente, 
M. Lacasa. 3

En la imprenta de este periódico 
se hallan de venta los impresos si
guientes:

Cuentas del Alcalde con su car
peta y .oslado clasificado, con ar
reglo al modulo inserto en los Bo- 
lelines oficiales números lal, 152 
y 153 de este año.

Cuenta general del Depositario 
con su carpeta.

Id. particular de contribuciones, 
con id.

Repartos de inmuebles con los 
estados de clasificación, resúmen y 
agravio con arreglo al modelo in
serto en el Boletín oficial núm. 169.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas 
conforme al modelo publicado en el 
Boletín oficial núm. 173.

Id. de consumos.
Amillaramientos según el último 

modelo.
Recibos de talón territorial, de 

subsidio y consumos.

Libramientos, cargaremes y cai
tas de pago.

Relaciones de cargo y dato con 
sus carpetas.

Observaciones sobre los créditos 
autorizados.

Id. sobre los ingresos.
Inventorios.
Cartillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Pólizas de consumos.
Papelctos'.dc aviso.
Jd. de conminación.
Recibos de, recaudadores sobre in

muebles, subsidio y consumos.
Estados de nacidos, casados y 

ingertos mensuales.
Resúmenes según el último mo* 

délo.
Relaciones de fincas rúslieas.
Id. iiL urbanas.
Id. de ganadería.
Id. de colonos.
Cuenta general ¿e suministros.
Relaciones de pan.
Id. de aceito, carbón y leña.
Id. de cebada y paja.
Recibos que dan los cuerpos.
Estado mensual que comprende el 

número de nacidos y muertos en 
los pueblos. ■

Otros mensuales que dan los se
ñores facultativos de las enfermeda
des y de los niños nacidos y muertos.

Papeletas de juicios.
Relaciones de multas.
Estados de granos y caldos para 

pueblos y cabezas de partido.
Un librito de la ley de consu

mos con su instrucción.
Listas cobralorias.
Filiaciones, estados y papeletas 

de citación para quintos.
Padrón de vecinos que deben for

mar los Alcaldes.
Cuaderno de registro para formar 

el padrón de cédulas de vecindad.
Recibos para los Depositarios de 

Ayuntamiento.
Registro do penados sujetos á la 

vigilancia de la Autoridad.
Recibos para los maestros y lis

ias de asistencia para las escuelas.
Estados de fallas mensuales.
Alados para designar los pre

cios de granos y caldos que dan 
los Ayuntamientos por quincenas y 
trimestres.

Estados mensuales de los presos 
detenidos y arrestados,

Certificados que deben dar los 
Sres. Alcaldes á los mozos que se 
hallen libres del servicio militar.

IMPRENTA

de Antonio Galtifa,

M.C.D. 2022


